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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de junio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2019-00231 
  
No se observa en el expediente respuesta alguna por parte de la Notaria Segunda de 

Armenia, al oficio No. 0330 11 de mayo de 2022, mediante el cual se requirió a dicha entidad 

a fin de que allegara a este proceso el acta del acuerdo llevado a cabo ante dicha entidad, 

por parte de la señora Diana María Ángel Barrero, por lo que se ordena requerirla 

nuevamente a fin de que cumpla con dicha orden 

 

Ofíciese por el centro de servicios.   

 

De otro lado, se pone de presente a las partes que como quiera que la persona que inició 

el proceso de negociación de deudas fue la codemandada DIANA MARÍA ANGEL BARRERO, 

el proceso se encuentra suspendido respecto de esta demandada, pero sigue su trámite 

normal con el otro ejecutado GUSTAVO FERNANDO GARCÍA LÓPEZ. 

 

De otro lado, en atención al oficio procedente del JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de esta 

ciudad, despacho que ordenó el embargo de los remanentes en este asunto del 

demandado GUSTAVO FERNANDO GARCIA LOPEZ, se ordena requerir a dicho juzgado a 

fin de que aclare el No. de cédula del citado ciudadano, esto por cuanto el que se indica en 

el oficio no coincide con el número del ejecutado en este asunto. 

 

Líbrese oficio por el centro de servicios al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
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